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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

Cam bios de m oneda'publicados en el día 23 de noviembre de 1946, de acuerdo 
oon las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL
pukferbnth  (1)

Compra
t

Venta Oompra ' Venta .

P rarcos ........................................
Libras ................. . ....................
Dólares .................... .........................
Ltr?s ....... ......... .................... ..............
Francos suizos ..................................
ReicnMi-arU .......................................
Francos belgas ......................... . . . . .
Florire¿ ...................... .......................
L a u d o s  ..................... ........................

. Peáos moneda legal ........................
Coronas surtas . . . . . . . .«.«.......*....».v
Cc/iona? noruegas ............................
Coronas danesas ................ ............
Pesos chilenos ...................................

9 U 5 
* 44* -

10.95
253.—

25.—
4.10

43*50
2,6o
3.04

2*295
35*70

9.35
45*—
11.2 2
11.22 

259,35

25.60  
4,20 

44*6o
2,66
3. ”

.2*35
36.60

6 6 , -
16,40

-379*50

65 .*s
3.90

67.65
16,81

389.— .
\

66,90
4 .—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» o «Auxilio familiar». Acuerdo d-e Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1940

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
A V I S O

A partir del 1.° de enero 
de 1947 regirá la siguiente 
tarifa de suscripción a este 
periódico oficial:

Pesetas

Trimestre ................
Año ..........................
Número corriente... 

» atrasado ...

45,00
180,00

0,75
1,50

Lo que. aprobado por la 
Superioridad, se hace público 
para general conocimiento y 
a fin de que los señores sus- 
criptores efectúen sus reme
sas de acuerdo con la expre
sada tarifa.

Madrid, noviembre 1946.
LA ADMINISTRACION

PARQUE REG IO NA L DE V E S TU A 
RIO DE VA LEN CIA

Declarado desierto él concurso que se 
celebró el día 21 de octubre próximo pasa
do, en el Establecimiento Centrail de In
tendencia, para la ¿ dquisición de 3.363.000 
metros de tronza para pisos de alpar
gatas, anunci do en el B O LETIN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  del día 14 de 
octubre, próximo pasado (numero 287), 
y de e* «Diario Oficial» del día 10 del 
mismo mes (numero 230), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 69 del vi
gente \Reglamento de Contratación Ad
ministrativa Ranyo del Ejército, dL 
cha adquisición se hará por gestión di
recta por este Parque, rigiendo las mis
mas condiciones'que en ei concurso in
dicado anteriormente, bien entendido 
que el cáñamo necesario para la fabri
cación de los 3.363.000 metros de tren
za les será facilitado por este Estable
cimiento, adritiéndose ofertas en el 
mismo (plaza del Pintor Pinazo, núme
ro 2, Valencia), hasta el día 26, a las 
doce horas.

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Valencia, 16 de noviembre de 1946.— 
Ei Teniente Coronel Director, Antonio 
Cástellarv Herrera.

1.902-O.

T R IB U N A L  DE C UEN TAS 
Delegación de Almería

Edicto

Den Emilio Pérez Manzuco, Abogado 
del Est; do, Jefe de Almería, Delegado 
de. Tribunal de Cuentas en el expediente 
de reintegro contra don̂  Enrique Sánchez 
Pozo, que desempeñó él cargo de Re
caudador de Hacienda de la Zona de 
Almería, por ti presente cito al presunto 
lesponsable, don Enrique Sánchez Pozo, 
o a su herederos, en el caso de que éste

hubiera fallecido, para que en el término 
de quince días, a contar desde el de la 
publicación de este edicto, se personen 
ante el Delegado Instructor de este ex- ' 
pediente en su oficina de 4a Abogacía 
del Estado S ie  Almería, calle de Reyes 
Católicos, número 3, A, por sí o por me
dio de representante legal autorizado para 
concurrir a lia práctica de la liquidación 
del alcance, y lev emplazo para que diez 
días después de la fecha en que esa li
quidación se practique recoja el pliego 
do cargos que pueda resultarle, con la 
advertencia de que dé no efectuarlo, se 
estimará como definitivá la liquidación 
que se practique y 's e  'le declarará en 
rebeldía, a los efectos del artículo 165 
del Reglamento del Tribunal de Cuentas 
de 16 de julio de 1935.

Almería, 15 de noviembre de 1946.— 
Firma ilegible.

i.7 o iw O . !

DELEG A CIO N  DE H A C IE NDA DE 
P O N TE V E D R A

A nunci o

En ol anuncio de extravío de cupones 
de la Deuda A m ortizóle al. 5 por 100, 
emisión de 1929, vencimiento de i.° de 
julio de 1939, publicado en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  núme
ro 313 , de fecha 9 de noviembre actual, 
aparece, por error, 6#ntre los grupos de 
la serie C , uno del 32.986 al 33.006, en 
lugar de 32.987 al 33.006, como debía 
haberse consignado.

1L0 que se hace público como rectifi
cación. a dicho anuncio y surta los efec
tos oportunas, de conformidad con la 
Real Orden de 17 de abril de 1913.

Pontevedra, 16 de noviembre de 1946 
El Delegado de Hacienda, A u g u s t o  
Marzal.

1 .703— 0 .

C UA R TA JE F A TU R A  DE ES TU D IO S  
Y C O N STR U C C IO N ES DE 

FER R O CAR R ILES 

Obras de infraestructura de la variante 
y estación terminal de Vigo

Expediente de expropiación forzosa para  
la ocupación del grupo de fincas que, en 
el término municipal de Redon<lela (Pon
tevedra), son necesarias para la construc

ción de las obras arriba expresadas f

E Dy 1 c t  o

Decía, adas de urgencia estas obras 
por Decreto de 3 de octubre de 1945 
(B O LE T IN  O F IC IA L  DDL. E ST A D O  
de 27 dt octub-.* cíél mismo año), es 
aplicable a las ’rism as la I oy de la Je 
fatura del E--tndo de 7 de octubre de 
•1939, sobre procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir Ir establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y en el nú
mero quinto de i a Orden complementaria 
de 6 de novie mbre siguiente, con apli
cación a las fincas que a continuación 
se detaüan y describen, situadas en el 
término muniópo! de Redondea (Pon
tevedra), se publica el presente edicto^ 
haciendo saber a los propietarios de 
las mismas y tita ares de derechos afec
tados, que a dos ocho (8) días hábiles, 
a conta* desde la publicación de1 mismo 
en el B O LETIN  Ó F IL IA l D E L  E S 
TAD O , y a las crez'horas se procederá 
a- levantar sob*e el terreno las actas 
previas ¿» la oc r>ación de» las referidas 
fincas, previnié. cose a los interesados 
que podrán ha e uso de los derechqs 
que al electo ieitrm ina el artículo cuar
to de ‘a expresada Ley

Vigo. 15 de octubre de 1946.—El In
geniero i aprese*, tan te de la Administra* 
ción, José L u is  Tovar.
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JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Don Manuel Bekia Soriano, Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas de la pro
vincia.
Hago saber: Que de acuerdo con lo 

preceptuado en las condiciones del «Anun.» 
cio.de primera convocatoria para la pro
visión de ocho plazas de capataces de en
trada del Cuerpp de* Camineros del Esta
do, de lias carreteras de esta provincia, y 
cuatro plazas de aspirantes en • expecta
tiva de ser nombrados para ir ocupando 
vacantes a medida que se produzcan en
tre el personal de Peones Camineros de 
la misma», insertado en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L E STA DO  número n o , 
de 20 de abril último, y «Boletín Oficial» 
de la provincia, número 45, de 15 del 
mismo mes y año, se publica a continua*, 
ción la relación de los admitidos a exa
men, clasificados por grupos:

^ Grupo de ex combatientes 
D. Sergio Hernández González.
D. Francisco Día* García.
D. Bonifacio José Manuel Cabrera 

Morales. ¡
Grupo de libre oposición 

D. Valentín Rodríguez González,
D. Esteban Fuerte Herrera.
D. Manuel Expósito Hernández.
No. han sido admitidos a examen los 

Peones Camineros don Norberto Ibarria 
Guerra y don Pedro Martin Hernández* 
por no tener los dos años de servicio 
cuando terminó el plazo de presentación 
de documentos. j

Los exámenes comenzarán a las nue
ve ,de la mañana del día 9 de enero de 
1947, y se celebrarán en el local de esta 
Jefatura, sito en el Palacio Insular (ave- 
nida Marítima).

Santa Cruz de Tenerife, 6 de novieni  ̂
bre de 1946.— El Ingeniero Jefe de Obrai 
Públicas, Manuel Belda.

1.650— Ó.

CONFEDERACION HIDROGRAFI
CA DEL GUADALQUIVIR

Expropiaciones
O b r a  C a n a l  d e l  B a j o  G u a d a l q u i v i r .— * 

S e c c i ó n  IV .— T r o z o  i .° .
Edicto

Publicada en el B O LE TIN  O FICIA!?
D EL E ST A D O  de 21 de diciembre de 
*945 la declaración de urgencia de las 
obras del Canal del Bajo Guadalquivir, 
es aplicable a la*s mismas la Ley de la 
Jefatura del Estado de 7 de octubre de 
1939, sobre ¡procedimiento de expropia
ción forzosa.

Para cumplir lp establecido en el ar
tículo tercero de dicha Ley y quinto de 
las disposiciones complementarias, pu
blicadas en ,el BO LETIN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O  de 12 de noviembre,* se pu
blica' el presente edicto haciendo saber 
a los propietarios y titulares de derechos 
afectados, inscritos en los Registros 

\ públicos de las fincas que se especifican» 
que el día 30 del corriente mes tie no
viembre, y a las once horas, se procederá 
a levantar sobre el terreno las actas pre
vias a la ocupación de las mismas, de
biendo advertir a los interesadas que 
podrán usar de los derechos que se 
consignan al efecto en el artículo cuar
to de Ja mencionada Ley.
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DESCRIPCION DE LAS FINCAS 

Provincia de Sevilla.—Término municipal de La Rinconada

Núm. 
de la
finca

PROPIETARIOS NOMBRE DE LA FINCA

*

9

8

4
5
6

?

Doña Ana Marañón y Lavín, Mar
quesa de Aracena ............................

Doña Angeles Marañón y  Lavín...

* i
Herederos de don Roberto Osbor- 

n*e Guezala ........................................
Doña Nicolasa y  doña Vicenta 

Blasco Ramos ................................
Don Carlas Medina Benjumea .......
Don Fernando Medina Benjumea, 

Conde de Campo Rey ........... .......  |
Arrendatario don Antonio Morales \ 

Ca’mpón ................................................ ..
Herederos de doña Ana Maestro 1 

Amado y Newt^n ............................
Arrendatarios: don, Luis Sánchez 

Arjona y don Manuel Mateo Do
mínguez ..................................... .........

Hacienda ¡de C asa Blanquilla-
Hacienda de La Cartuja, en sus pago> 

Mata Amarilla, Caricuesta, Casa Va 
cas y  E l Toril.

Hacienda de L a s  Jarilia9. •

Baldío de Cálonge.
Hacienda de L a  Cabaña.

| Hacienda de la Cabaña- 

, Dehesa Nueva de Santa Ana.

 Sevilla, 15 de noviembre de 1946,—El Ingeniero Director, Gragera. 
1.709— O. 

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
N U EV A  IN M O B IL IA R IA  E S P A Ñ O L A  

Sociedad Anónima

Se convoca a Junta general extraordi
naria de accionistas para el día 5 de di
ciembre de 1946, a las doce de la ma
ñana, en Claudio Coello, 32, principal, 
a fin de resolver 9obre la propuesta del 
Consejo respecto de la ampliación de ca- 

' pital y modificación de los Estatutos 90- 
ciales.

Madrid, 21 de noviembre de 1946.—El 
Consejo de Administración.

5.3S1—p.

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIMERA  
INSTANCIA E INSTRUCCION 

M AD RID

 Edicto 
En virtud de lo* acordado en provi

dencia de está fecha por el señor Juez 
de Primera Instancia número dos de esta 
capital, en\ los autos de mayor cuan- 

-- tía seguidos por doña . Teresa Nájera 
Ruiz, hoy por don Fernando Jiménez 
de Mendoza, Conde de £>antá Engracia, 
como cesionario del crédito, contra don 
Eduardo Díaz Agero y Ojesto, hoyóla 
Sindicatura, del concurso de acreeddres 
defl mismo, sobre pago de cincuenta mil

pesetas, intereses, gastos y costas, hoy 
en ejecución de sentencia, se saca a la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez, la siguiente Finca :

Mercado construido sobre parte de 
la posesión o terreno que luego se dirá 
y calle que al mismo rodean, compren
sivas de 2.580 pies cuadrados, sito en 
término de esta capital, dentro del pri
mer cuartel hipotecario, en el centro del 
nuevo bafrlo titulado de Pozas; cuyo 
mercado y calles indicadas contienen la 
quinta manzana parcial de las cinco en 
que se ha dividido el terreno indicado, 
comprendido dentro de la primera del En
sanche, y está planteada sobre un exá
gono irregular simétrico, de cuyos la
dos, uno, o sea la fachada principal, 
se presenta a pasaje de Valdecilla, por 
Poniente, y mide 27 metros y 30 centí
metros, equivalentes a 100 p ies ; en los 
extremos (fe esta fachada, formando án
gulos rectos con ella, se extienden otros 
dos lad,os, uno a cada extremo, de 16 
metros y 80 centímetros de otro cada 
uno, o 9ean 57 pies y 75 a vos, forman
do fachada, a la derecha, de la calle de 
Solares, por Mediodía, y el de la izquier
da, a la de Hermosa, al N orte; en Ips 
extremos de estas dos fachadas seguidas 
y cada una de ellas, formando ángulos 
obtusos y salientes con ella, se ex
tienden otr.os dos lados, simultáneamente 
colocados, que miden cada* uno iOv me
tros y 19 centímetros de otro, o sean 43 
pies y 75 a vos, y formando con los 'an
teriores, y respectivamente como él las 
fachadas, el de la derecha, a la calle de 
Solares, al Mediodía, con inclinación a 
Oriente, y el de la izquierdar  a la de 
Hermosa, a*l Norte, con inclinación a 
O riente; efl resto todo es una línea rec
ta que enlaza entre sí los dos últimos la
dos, cerrando el perímetro y formando 
fachada, por Oriente, a la plazuela que 
produce la intersección de las dos calles 
de Solares y Hermosa, opuesta y parale

la a su principal, y por lo mismo cons
tituye al Oriente el testero del edificio 
y mide esta dicha fachada 16 metros y 
dos centímetros de otro, equivalentes a 
50 pies y 50 centímetros, midiendo geo
métricamente el sitio que comprende el 
perímetro de este mercado o quinta man
zana parcial 767 metros cuadrados y 
69 avos. Inscrita esta finca al tomo 609̂  
folio 128, inscripción quinta.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado de Primera 
Instancia número* dos, de Madrid, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 19 de diciembre próximo, 
a las doce horas de su mañana, bajo las 
condiciones siguientes:

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas cincuenta y cuatro 
mil cincuenta y nueve pesetas con cin
cuenta y dos céntimos, en que fué tasada 
dicha finca por el perito designado al 

«¡efecto.
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo.
Para tomar parte en la* subasta debe

rán consignar los licitadores, previamen
te, en la mesa do! Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento del repetido tipo, sin cuyo requisi- . 
to no serán admitidos.

Advirtiéndose : Que los autos y títulos 
de propiedad del referido inmueble esta
rán de manifiesto en Secretaría, para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros.

Y  que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en lá res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar 
a su extinción el precio del remate.

Madrid, dieciocho de noviembre de mil 
novecientos cuarenta y 9eis.—El Secreta
rio (ilegible).—V .° B .°, el Juez de Prime
ra Instancia (ilegible).

5.185-A. 
I B I Z A

Edicto

A efectos del artículo 2.042 de la (Ley 
 de Enjuiciamiento civil, se hace saber: 
Que por doña María Costa Sufier, es
posa de don Luis Pérez Moreno, veci
no de San Jorge., término de San José, 
se ha instado, ante este juzgado de 
Primera. Instancia de Ibiza, expediente 
para obtener la declaración do defun
ción de su hermano José Costa Suñer, 
hijo de José y de Esperanza, difuntos, 
soltero, nacido el veintidós de mayo de 
mil .novecientos catorce, labrador y ve
cino de dicha Parroquia de San Jorge, 
de la que se ausentó el mes de enero 
de mil novecientos treinta y seis. o f
reciéndose de noticias e ignorando s** 
paradero.

Ibiza a dos de octubre de mil novel 
cientos cuarenta y seis.—El Juez de. Pri
mera Instancia (ilegible).—El Secretario 
(ilegible). 

5.350—A. J. i>  23-11-946.


